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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ANDRÉS CABRERA TAMAYO 

CONTRA EL MUNICIPIO DE YAGUARÁ.   

 

Mediante auto de 21 de julio de 2021, se decretó la interrupción del proceso de la 

referencia con ocasión al fallecimiento del doctor Fernando Rojas Suárez, quien en 

vida representó los intereses de la parte demandante, y se ordenó nombrar nuevo 

apoderado, a efectos de la representación judicial del convocante a juicio, 

concediéndosele así el término de 5 días para tal efecto.    

 

Con memorial radicado el 13 de agosto del presente año, el actor allegó escrito por 

medio del cual confiere poder a la profesional del derecho Nury Esperanza Perdomo 

Quesada identificada con la cédula de ciudadanía 36.165.535 y portadora de la tarjeta 

profesional 229.791 del C.S.J., por lo que se le reconocerá personería adjetiva para 

actuar, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.     

 

Cumplido lo anterior, y como quiera que cesó el hecho que originó la interrupción 

del proceso, en atención a lo previsto en el artículo 160 del C.G.P. en consonancia 

con el numeral 3º del artículo 136 del mismo estatuto procesal, norma aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del C.P.T., y de la S.S., se dispondrá la 
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reanudación del proceso, y se ordenará que por secretaría se continúe con el 

computo de términos para interponer casación.  

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho Nury Esperanza Perdomo Quesada identificada con la cédula de ciudadanía 

36.165.535 y portadora de la tarjeta profesional 229.791 del C.S.J., para que 

represente los intereses de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder a ella conferido.     

 

SEGUNDO. - REANUDAR el proceso de la referencia, y se ORDENA que por 

Secretaría se continúe con el computo de términos para interponer casación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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